
Rectorado

Resolución Rectoral N' 1267-2025-UNAP
lqu¡tos, 31 de octubre de 2025

VISTO:

La solicitud presentada el 30 de octubre de 2025, por don Rafael Chávez Vásquez, docente principal a dedicación
exclusiva, adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), sobre autorización y financiamiento de viaje en comisión de

servicio;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Rafael Chávez Vásquez, docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la

Facultad de Agronomía (FA), solicita al rector autorizar su viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Pucallpa del 18 al

22 de noviembre de 2025, para que asista a la lll Convención lnternacional de Suelos y XX Congreso Peruano de la

C¡enc¡a del Suelo, titulados: "Densidad de eisenia foetida en la calidad Química del lombricompost, rendimiento de

brassica oleraceae L. Repollo, Loreto Perú" y "Dosis de ceniza, efecto y rendimiento de grano de cultivo Glycine max
(Cultivar 5969) en Zungarocoha lquitos" como ponencia de Póster del Eje 3: Fertilidad del suelo, bioestimulantes y

nutrición vegetal, que se realizará en dicha ciudad;

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de tre¡nta días calendario por vez; y,

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académica

de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud de don Rafael Chávez Vásquez, se

emite el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32185 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; Y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Pucallpa del 18 al 22 de noviembre de
2O25, de don Rafael Chávez Vásquez, docente principal a dedicación exclus¡va, adscrito a la Facultad de Agronomía
(FA), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULo SEGUNDO.- otorgar a don Rafael Chávez Vásquez, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/
Pucallpa/lquitos, y dos (2) días de viáticos por comisión de servicio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que don Rafael Chávez Vásquez, tiene diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente de

su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, y la rendición de cuenta documentada de los viáticos por

comisión de servicio otorgados, en la Dirección General de Administración (DGA) y el informe de su viaje en el

Rectorado.

ARTíCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Ejercicio Fiscal 2025.

Regístrese, comuníquese y archívese

Rodil
Tüesta

D¡st. R,VRAC,VRlNV,FA,DGA,OPP,OGC,URRHH,Abast.,Cont,Tes,,Ppto.,lnt.,SG,Archivo(2),

mpc.
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